
Durán, 11 de enero de 2016 

Señor 

WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

, | Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de 

la compañía CAMARONERA Y PESQUERA CAMAROPESCA DE TAURA S.A., 

celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el 

Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CAMARONERA Y PESQUERA 

CAMAROPESCA DE TAURA S.A. consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Ángel de la Cruz Navas Tinoco, el 11 de enero de 

2016.- 

Deseándole el mejor de los éxitos ef s tión, mb sufcribo, muy atentamente,     

  

PAULO FAIDUTTI NAV 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA Y 

PESQUERA CAMAROPESCA DE TAURA S.A., para el que he sido designado. 

Durán, 11 de enero de 2016 

- A 
abad 

WILLIAM FRANCISCO JUEZ JAIRALA 

C.C. 0908889801 

 



  

RÁMITE NÚMERO: 85 
*1700560GBIWHTN* 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA Y PESQUERA CAMAROPESCA DE TAURA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JUEZ JAIRALA WILLIAM FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 0908889801 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ EZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE. DE — 

A 26 olas a" E 
2 e 

    
  

     
       

   

   FECHÁ DE E EMISIÓN: DURÁN, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA w NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial reformada por el Decreto SHpremo Número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en gl Á ici 
dei 12 de Abril de 1.979, DOY p    
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Superintendbncia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

02/FEB/2016 15:54:28 Usu: E 

Remitente: — No. Trámite: | 4264 70) 

PAOLO FAIDUTTI -—-- 

Expediente: 20 (UNO 

RUC: | 

  

  

    

  

  

Razón social: 
  

| 

| 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
OEMANO TITULAR INIOFNDIETA Ent El DORA


